
COMISIÓN Ffl)l:R,\L DF. 

<:O!<U'ETENOA ECO?'roMICA 

·. ·Pleno
Resolución 

Expediente CNT -062�20J6 

En la Ciudad de México, primero de septiembre de dos mil·diecis�is.- Visto el exped,iente administrativo al 
rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica ("Comisión"), en sesión celebrada 
el mismo día, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo �uarto y vigésimo, fracciones I y III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 
64, 86, 87 y 90 de la Ley Federal de Competencia Económica ("LFCE"); 1 1, 5, 8, 15, 16, primer y tercer 
párrafos, y 30 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Feder,al de Competencia Económica ("DRLFCE");2 

1,. 4 fracción. I, y 5, fracciones I, VI, XXI y .XXXIX, .del Estatuto .Orgánico de la Comisión Federal de 
Compet�ncia :Económica ("E.statuto"),3 resolvió de acuerdo a los antecedentes y con.sideraciones. de derecho 
que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES

Primero. El diecisiete de junio de dos mil di�iséis, GTM Holdin s 
Latinoamericanos, S.A. ("TML"), RLBH LLC ("RLJ3H") y el . 
notificaron a la Comisión su intención de realizar una concentrac1on 
establecido �n el artículo 90 de la LFCE. 

. 
. 

. 

. 

Segundo. Mediante acuerdo de veintisiete de junio de dos mil dieciséis, notificado personalmente el 
veintinueve de junio del mísmo año, esta Comisión previno a los notificantes para que presentaran la 
información faltante, toda vez que la notificación no reunió los requisitos a los que se refieren las fracciones 
I, 11, III, IV, VI, IX y XI del artículo 89 de la LFCE ( el "Acuerdo de Prevención"). Asimismo, se. previno para 
que el apoderado de TML acreditara debidamente su personalidad. 

Tercero. Mediante escrito presentado el once de julio de dos mil dieciséis, el representante común presentó la 
información y documentación sQiicitada en el Acuerdo. de Prevención. Asimismo, acreditó la personalidad del 
apoderado legal de TML y se adhirieron a la notificación el High Chein Services, S.A. de 
�Chem Specialities México, S.A. de C.V ("Servicios", y junto con GTM, TML. RLBH, 
-Y HCS, "los promoventes").

Cuarto.- Por escrito presentado· el cuatro. de agosto de dos mil dieciséis, los notificantes presentaron 
información para coadyuvar con el análisis de la concentración notificada. 

Quinto.- De conformidad con el numeral Séptimo del acuerdo de cinco de agosto de dos mil dieciséis, y en 
cumplimiento de la fracción VII, inciso b ), del artículo 90 de .la LFCE, esta ·Comisión emitió el acuerdo de 
recepción a trámite a partir del once de julio de ese mismo año. El acuerdo se notificó por lista el diez de agosto 
· dos mil dieciséis.

Sexto.- Mediante oficio número DGC-CFCE-2016�134 de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis (el
"Oficio"), notificado personalmente el once de agosto de dos mil dieciséis, el Director General de
Concentraciones requirió a los notificantes para que presentaran información adicional conforme a lo
establecido en el artículo 90 fracción m, párrafos primero y segundo de la LFCE.

/ 

1. · 1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ("DOF') el veintitrés de mayo de dos mil catorce: 
. 2 Publicadas en el DOF el diez ,de nqviembre de dos mil catorce y su modificación publicada en ef mismo medio oficial el cinco d 

\ebrero de dos mil dieciséis. Pu�licado en :I DOF el ocho de julio de dos.mil catorce. 
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